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REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
ANTECEDENTES 

La Escuela Rosita O´Higgins fue fundada en el año 1969. Se emplaza en una Población de tipo Urbano Marginal y las familias que la integran responden a 
las características de este ámbito, teniendo la mayoría de los apoderados una escolaridad básica  incompleta y un nivel socio económico perteneciente al 1° 

quintil de ingresos.  Cuenta con Proyecto de Integración, atendiendo alumnos con NEE. Permanentes y Transitorias. 

VISIÓN 

La Escuela Rosita O’Higgins tiene como Visión: Formar alumnos(as) integrales, con competencias diversas que les permitan enfrentar los cambios y 

desafíos del siglo XXI; niños y niñas con valores personales, seguros de sí mismos; agentes positivos de su familia y la comunidad; fortalecidos y entrenados 

en la sana convivencia y la inclusión social. 
 

MISIÓN 

                          La Escuela Rosita O’Higgins ofrece a la Comunidad una Educación Integral y de calidad, sustentada en los valores de ser una persona 
positiva e inclusiva; propiciando aprendizajes significativos, con metodologías pertinentes a las características de los niveles y estilos de aprendizaje, con 

materiales y recursos apropiados y en un ambiente de sana convivencia escolar; para continuar estudios superiores,  siendo un ciudadano útil a la sociedad. 

 

SELLOS INSTITUCIONALES 

 Integrales  

 Inclusivos  

 Ecológicos 

                   

VALORES FORMATIVOS 

 Respeto  

 Solidaridad 

 Tolerancia  

 Responsabilidad  

 Inclusión 

 Conciencia Ecológica  

 

Art.3: DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

1) Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una buena convivencia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas 

del respeto mutuo y la tolerancia.  

2) Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano y a recibir la formación integral necesaria. En caso de que 

dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en 

resguardo de sus derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de discriminación, conflicto o maltrato entre 

cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados.  

3) Es fundamental en la educación mantener un clima armonioso entre los distintos actores de la comunidad educativa, para lograrlo, se velará porque las 

interacciones que se realicen en el establecimiento sean en forma respetuosa y sin discriminaciones.  

4) Los alumnos y todos los miembros de la comunidad escolar se deben relacionar con respeto, buen trato y sin discriminaciones. Se debe usar un 

vocabulario adecuado, evitando las groserías, descalificaciones, burlas, sobrenombres, ruidos molestos y agresiones físicas o verbales.  

5) Todo integrante de la comunidad escolar tiene derecho a presentar su reclamo o sugerencia ante el comité de sana convivencia escolar por cualquier 

conflicto que se le presente, de esta forma, se podrá abordar, evaluar y llegar a un acuerdo para dicho conflicto.  



 

 

 
 
6) Todo comportamiento que dañe la integridad física y/o psicológica de los integrantes de la comunidad escolar será sancionado de acuerdo a lo establecido 

en este reglamento, y/o a lo que el Consejo de sana convivencia escolar proponga al consejo de profesores. 

Art. 23: DERECHO DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS. 

A)  Ser escuchados por los Directivos y los Docentes, cuando la situación lo amerite, manteniendo siempre el respeto mutuo.  

B)  Ser beneficiado con los programas de Salud Escolar, Alimentación, Plan de Mejoramiento SEP (cuando cumpla los requisitos exigidos). 

C)  Usar con intención pedagógica y bajo la tutela de un docente y/o asistente de la educación todos los recursos técnicos, pedagógicos y materiales 

existentes en la escuela, aplicando la norma de cuidado, uso y buen trato. 

D) Aplicársele los reglamentos del establecimiento con justicia y equidad (Reglamento de Convivencia, Reglamento de Evaluación, Protocolos de Actuación 

y Plan de Gestión del Establecimiento). 

E)  Conocer el contexto de todas las anotaciones, ya sean Positivas o Negativas. 

F) Recibir los resultados de sus evaluaciones en no más de 07 días. Si no las ha recibido no se le podrá aplicar una nueva evaluación. 

G) A No ser Discriminado, ya sea por su condición social, situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, nombre, 

nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra circunstancias, social, física e intelectual. (Ley N° 20.609, 

Antidiscriminación) 

H) Usar los recreos para juegos, recreación y/o descanso en forma sana, respetando las normas establecidas por el establecimiento. 

I)  Recibir todo el material, que en forma gratuita  envía el Ministerio de Educación. 

J)   Postular a las becas ofrecidas por el Ministerio de Educación u otro organismo social. 

K)   A emitir opiniones y planteamientos dentro del margen de respeto. 

L) Están autorizados a faltar a clases cuando deben representar al colegio en alguna actividad deportiva, ceremonias, competencias, etc. Si para esa fecha 

tuviese evaluaciones, éstas se reprogramarán.  

LL) No recibir calificaciones negativas, como sanción por actitudes y/o malos comportamientos. 

Art.24: DEBERES DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS. 

A) Cuidar el mobiliario, material bibliográfico, implementos deportivos, musicales, científicos y tecnológicos, no rayar muros y dependencias de la Unidad 

Educativa. Cualquier destrozo provocado debe ser cancelado por el alumno(a) o  responsable.  

B) Cuidar los útiles escolares, no rayar los libros, cuadernos, vestimentas de sus compañeros de curso y de otros, así como mantener el aseo de la sala, dando 

un uso adecuado a los basureros. 

C) No hurtar, cualquier tipo de especie o dinero, ya sea a  miembro del establecimiento como al establecimiento en sí 

D) Usar un lenguaje y comportamiento apropiado durante su permanencia en el Establecimiento y fuera de él, en representación del colegio o mientras use 

uniforme. 

E) Deberán cuidar de no cometer hechos inapropiados y que sean un mal referente para los alumnos y alumnas de niveles básicos menores (Acciones de 

pololeo inadecuadas, improperios, consumo de cigarrillos, alcohol, drogas, peleas,  etc.). 

F) No acosar, injuriar, calumniar, ni agredir de hecho o de palabra a cualquier miembro de la unidad educativa u otra persona externa; ya sea en el 

establecimiento o durante el trayecto desde y hacia su domicilio. 

G) Ingresar y salir de manera ordenada, cuidado del comportamiento y su presentación personal, cuidando su propia imagen y la del Colegio. 

H)  Mantener higiene y presentación personal adecuada. 

I)   Asistir a clases diariamente, respetando la jornada escolar. 



 

 

 
 
J) Mantener al día y ordenados sus útiles escolares, así como también portar diariamente su libreta de comunicaciones. 

K)  No transportar y/o manipular los libros de clases. 

L) Jamás negarse frente a órdenes emanadas de un docente, asistente de la educación o Dirección. (Entendiéndose que dicha orden sea respetuosa y no vaya 

en desmedro del alumno).  

M)  Dirigirse con respeto hacia el Director(a), docentes, asistentes y pares. 

N) Queda prohibido traer al colegio cualquier objeto que no sea parte de sus útiles escolares (audífonos, celulares, Tablet, etc.), ya que el Colegio no se 

responsabiliza en caso de robo o deterioro. 

Ñ)  Se prohíbe el uso del celular en horas de clases, ya que este aparato no forma parte de los recursos pedagógicos solicitados. A menos que el docente, 

autorice su uso como recurso pedagógico. Si el aparato tecnológico es utilizado inadecuadamente será requisado por dirección y será entregado al apoderado 

titular. 

Art.25: DE LAS FALTAS Y SANCIONES Y SU PROCEDIMIENTO. 

Se considerarán como faltas, en cualquier grado, aquellas conductas o actos contrarios a las obligaciones y deberes de los alumnos y alumnas, que se 

encuentren estipulados en este reglamento y que, consecuencialmente,  contravengan con las prohibiciones establecidas, sin prejuicio de la responsabilidad 

civil o penal que pudiere afectarle. 

A).  Maltrato Escolar. 

Se entenderá  por maltrato escolar cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios 

tecnológicos o cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia del lugar  en que se cometa, siempre que pueda: 

A.1) Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos 

fundamentales. 

A.2.) Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 

A.3.) Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico. 

B) Serán consideradas como faltas también, aquellas conductas o actos que no estando expresamente señaladas en este manual, constituyan, según la 

apreciación de la Dirección y/o Convivencia Escolar, un atentado a la sana convivencia de la Comunidad Educativa. 

C) Cualquiera sea la falta, ésta deberá registrarse en la hoja de vida del alumno(a) indicando el tipo de falta y artículo correspondiente, con la firma del 

profesional responsable que la observó. 

D) La hoja de vida del estudiante es el  espacio donde se registra todo el acontecer académico y disciplinario, tanto en lo positivo  como en lo negativo (Por 

alguna situación especial del alumno tendrá un registro personal en Convivencia Escolar y/o con Equipo Psicosocial). 

E) Las faltas se categorizan en: LEVES, GRAVES y GRAVÍSIMAS, y se consideraran de acuerdo a los distintos niveles de desarrollo evolutivo de los 

alumnos (as). 

G) Cuando un alumno cometa una falta o no cumpla este reglamento, tal acto indisciplinario,  puede ser sancionado de la siguiente manera:  

1) Amonestación verbal  

2) Amonestación escrita  

3) Aplicación de protocolos de acción 

H) Las amonestaciones verbales y escritas serán calificadas como faltas leves, graves o gravísima. 

I) En la amonestación verbal será el profesor o algún directivo del establecimiento, quien deba valorar la acción cometida por el alumno, de acuerdo a lo 

establecido en el presente reglamento, llamándole la atención, haciendo notar que la conducta es indebida y registrando el hecho en el libro de clases.  

J) Toda anotación debe ser leída en su integridad  al alumno, en caso que el alumno no tenga adquirida la lectura, el profesor le muestra y lee la anotación tal 

cual fue registrada. 



 

 

 
 
K) Se aplicarán protocolos de acción cuando:  

1. Exista acumulación de tres anotaciones leves 

2. Exista una anotación grave o gravísima 

 TIPIFICACION DE LAS FALTAS 

 

Art.26: FALTAS LEVES: Se entenderá por falta leve a las actitudes y comportamientos que alteren el normal desarrollo del proceso de  enseñanza 

aprendizaje, que no involucren daños físicos o psíquicos a terceras personas. 

A) No tener o no portar la  libreta de comunicaciones. 

B) Ingerir alimentos, bebidas o dulces dentro de la sala de clases. 

C)  No llegar a tiempo a la sala de clases. 

D) Usar celular, mp3, Tablet,  Notebok, entre otros, en  la sala de clases, laboratorios de computación, biblioteca, etc., sin intención pedagógica. 

E)  El no uso del buzo o ropa deportiva, en las clases de Educación Física, taller de deportes y /o actividades deportivas.  

F) No presentación de tareas, trabajos y/o materiales en las fechas establecidas por el profesor. 

G)  Uso de pintura en el pelo, uñas, maquillaje facial, aros, pearcing. 

H)  Presentarse sin su uniforme, (ropa de color) sin causa justificada. 

I) Interrumpir en reiteradas ocasiones el desarrollo normal de una clase (conversar, gritar, tirar papeles, parase de su puesto, molestar al compañero, etc.) 

J)  Ingresar a cualquier dependencia del establecimiento sin autorización  

K) Botar la comida en el comedor en la hora de desayuno, almuerzo y colación, así como en otras dependencias del establecimiento. 

Art.27: FALTAS GRAVES 

Se entenderá por falta grave  a aquellas actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica de otro miembro de la comunidad escolar y 

del bien común, así como acciones deshonestas que alteren el normal proceso de aprendizaje.  

A) Destruir o deteriorar intencionalmente las instalaciones, mobiliario y equipos didácticos y tecnológicos, así como causar daños a dependencias o bienes 

del colegio, rayar muros interiores o exteriores del Colegio. 

B) Copiar durante las evaluaciones. 

C) Las faltas de respeto entre compañeros: romper o deteriorar objetos y útiles de otro, abusar de los más pequeños, amenazas verbales y otros (instigar a la 

violencia, quitar la comida, insultar, ofender, agredir, entre otros). 

D) Atrasos reiterados al comienzo de la jornada y demás actividades. 

E) Ausencias reiteradas a toda o parte de la jornada, especialmente a pruebas, sin justificación por parte del apoderado.  

F) La transgresión reiterada de faltas leves (3), será considerada como una falta grave 

G) Responder de manera burlesca o desafiante a cualquier miembro de la unidad educativa 

H) Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sea al proferir insultos o garabatos y/o grafitis, hacer gestos 

groseros o amenazantes u ofender reiteradamente a cualquier miembro de la Comunidad Educativa. 

I) Discriminar a un integrante de la Comunidad Educativa, ya sea por su condición social, situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, 

ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra circunstancias. Dependiendo de la gravedad, 

esta falta podría considerarse como Gravísima, de acuerdo al presente reglamento y los protocolos de acción existente. 



 

 

 
 
J) El secundar o fomentar hechos o actitudes de indisciplina dentro o fuera del colegio, que alteren gravemente el normal funcionamiento del establecimiento 

o que atenten contra sus principios.  

K) La manifiesta y radical desobediencia a profesores, personal y autoridades del colegio. 

Art.28: FALTAS GRAVÍSIMAS 

Se entenderá por falta muy grave o gravísima, actitudes y comportamientos que atenten gravemente la integridad física y psíquica de terceros como son: 

hurtos, daño físico, discriminación, tráfico de drogas, portar armas y/o usarlas, abuso sexual, acoso sexual, exhibir o difundir por medios cibernéticos  

información que transgreda a cualquier miembro de la comunidad escolar y otras.  

A) Mantener una conducta gravemente nociva para los miembros de la comunidad escolar de forma Habitual,  en lo que respecta a materia moral, social o 

disciplinaria.  

B) Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno(a) o de cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

C) Demostraciones de connotación sexual como: besos en los labios, caricias con y sin consentimiento en áreas del cuerpo, tradicionalmente entendidas 

como zonas íntimas  dentro de las dependencias del establecimiento o mientras vista el uniforme del mismo. 

D) Portar dentro del establecimiento  objetos que puedan representar un peligro para terceros, como elementos corto punzante, arma blanca, armas de fuego, 

objetos contundentes; ya sean genuinos o con apariencia de serlo, aun cuando no se haya hecho uso de ellos. 

E) Propiciar acciones individuales o colectivas que puedan representar un riesgo a la integridad de la comunidad educativa o producir un daño al 

establecimiento entendido como un todo (infraestructura o bienes materiales). 

F) Formar amotinamientos dentro del establecimiento en contra de algún profesor, funcionario  y/o alumno (a).  

G)  La difusión o tenencia de material pornográfico e inmoral (audiovisual). 

H) Amenazar, atacar, injuriar,  desprestigiar o discriminar por creencias religiosas, tendencias sexuales, etnia, condición económica, género, etc. a un alumno 

(a) o a cualquier otro integrante de la comunidad educativa; ya sea  personalmente o a través de chats, blogs, facebook, mensajes de textos, correos 

electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico que sea 

permanente en el tiempo, lo cual cree un estado de temor e indefensión en el afectado (Bullying).  

I) Grabar, Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar, ya sean imágenes, escritos, audios o videos. 

J) Portar, vender, comprar, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias ilícitas, o encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del 

establecimiento educacional o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 

K) Hurtar, cualquier tipo de especie o dinero, tanto a otro miembro del establecimiento como al establecimiento en sí.  

 DE LAS SANCIONES Y SUS PROCEDIMIENTOS. 

 

Art. 29: CONSIDERACIONES PREVIAS A LA SANCIÓN O CUALQUIER PROCEDIMIENTO: 

A) Etapa vital en la que se encuentra. (Entre más edad, se es más consciente de las consecuencias de los actos, siendo el primer ciclo, una etapa  en donde los 

niños no tienen claro las consecuencias de sus actos). 

B) Evaluar el contexto (no es lo mismo una agresión  que la legítima defensa). 

C) Escuchar a todos los involucrados, sin hacer juicios de valor,  respetando el derecho a que se presuma su inocencia, a la que  tenemos todos los 

Ciudadanos. 

Art. 30: DE LAS SANCIONES DE LAS FALTAS LEVES: 

A) Llamado de atención y conversación del profesor(a) con el alumno. 

B) Citación de Apoderado(a). 

C) Registro en el Libro de Clases como  evidencias. 

D) Por la acumulación de tres anotaciones leves, el profesor jefe deberá citar al apoderado  a entrevista, dejando registro en la hoja de vida del alumno. 



 

 

 
 
Art. 31: DE LAS SANCIONES DE LAS FALTAS GRAVES: 

A) Llamado de atención y conversación del profesor(a) con el alumno. 

B) Citación de Apoderado(a). 

C) Registro en el Libro de Clases como  evidencias. 

D) Se firmará una Carta Compromiso de Cambio de Actitud, comprometiéndose junto a su apoderado, a mejorar el comportamiento y la relación con los 

pares, profesores, asistentes y autoridad. 

E) Realización de un trabajo complementario y relacionado con la falta cometida y que repare el daño ocasionado. 

F) Como una manera de que el estudiante tome conciencia de sus actos y se responsabilice de ello, se le aplicarán sanciones reparatorias, formativas y 

eficientes, éstas serán de servicio comunitario y/o servicio pedagógico, supervisada por un profesor o asistente de la educación. Junto con ello C) Por 

incumplimiento de la Carta Compromiso y transgredir con una falta grave nuevamente el reglamento , será sancionado con suspensión de clases por 

tres días. Esta suspensión será acompañada con guías de trabajo,  las que serán evaluadas por los docentes. 

 G). El alumno a su regreso a clases  será  derivado mediante el encargado de Convivencia Escolar  a la Dupla psicosocial, adjuntando el motivo del caso con 

oficio al DAEM informando la respectiva derivación. 

Art. 32: DE LAS SANCIONES DE LAS FALTAS GRAVÍSIMAS: 

El criterio del Director(a) siempre estará condicionado por la consigna de “evitar apartar al estudiante del sistema educativo”, con lo anterior, se llevara a 

cabo una investigación, por parte de la encargada de Convivencia Escolar, para dilucidar bien los hechos, así el Director(a) podrá tomar la medida más justa 

para la situación (dependiendo de la falta, se aplicarán previamente los pasos para las faltas graves). En el caso que la falta sea gravísima y la sanción a 

la misma también, el Consejo Escolar junto con el Director(a), serán los encargados de determinar la sanción:  

1. Suspensión de clases por una semana, previo registro de la anotación en la Hoja de Vida del estudiante, aplicación de protocolo de actuación de parte de 

convivencia escolar, y junto con ello , la realización de guías de apoyo escolar que serán responsabilidad del alumno y apoderado retirar y devolver al 

establecimiento diariamente, mientras dure la suspensión). 

2. El alumno que reiterara su conducta grave o gravísima  no podrá ingresar al establecimiento. El Director llamará a un Consejo de Profesores, con carácter 

consultivo, más la asesoría de la dupla psicosocial, que en un máximo de 24 a 36  horas comunicará la resolución adoptada a través de la Dirección del 

establecimiento. Las cuales pueden ser:  

A) Sugerencia cambio de ambiente pedagógico.  

B) Alumno libre (Previo Diagnóstico de Especialista y consulta a Deprov.) 

C) Condicionalidad. (Para el año siguiente) 

D) Cancelación de matrícula (Para el  año lectivo siguiente) 

E) Expulsión inmediata. (Casos excepcionales). 

3). Será responsabilidad de la Dirección del establecimiento el convocar en forma inmediata al Consejo Escolar y los estamentos involucrados para resolver 

lo establecido en el artículo 33  mientras se recaban los antecedentes del caso. La tabla considerará:  

A) Presentación por parte del Profesor Jefe de un informe fundado sobre la situación.  

B) Presentación por parte del Director (a). 

D) Presentación dupla psico-social 

E) Antecedentes de los profesores de asignatura  

F) Atenuantes ofrecidas por el alumno y/o persona  afectada por escrito  

G) Resolución final. 



 

 

 
 
H) Informe al alumno(a) y apoderado afectado, 36 horas después de realizado el consejo con copia al DAEM, DEPROE y SECREDUC.  

4) En virtud de los artículos precedentemente señalados, el Colegio considera dentro de sus sanciones la condicionalidad, la permanencia como alumno libre, 

la cancelación de matrícula a fin de año y la expulsión del establecimiento, en resguardo de la integridad física y/o psicológica de los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

 IMPORTANTE: Es preciso entender que, las faltas consideradas Gravísimas o muy Graves, al consistir en Actitudes y comportamientos que 

atenten gravemente la integridad física y psíquica de terceros, no consideran medidas de resolución de conflictos como mediación o acuerdos por parte del 

establecimiento, ya que dichas instancias son consideradas en conflictos en los que  se han vulnerado derechos, ni se han propiciado actitudes de ABUSO 

sobre terceros. 

 ATENUANTES Y AGRAVANTES DE LAS SANCIONES: 
 

Art. 33: Atenuantes de las Sanciones: 

A) Buena conducta anterior. 

B) Reconocer oportunamente participación en los hechos y presentar disculpas correspondientes. 

C) Haber sido inducido u obligado a cometer falta por compañero(a) de mayor edad. 

D) Procurar voluntariamente después de haber cometido la falta, anular o disminuir sus consecuencias.  

Art. 34: Agravantes de las Sanciones: 

A) Ser reincidente en la comisión de faltas. 

B) Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra. 

C) El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad educativa.  

D) Haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en él (ella). 

E) Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad de otras personas.  

F) El haber colocado, al sujeto pasivo de la falta, en incapacidad de resistir o en condiciones de inferioridad física o psíquica.  

G) Emplear en la ejecución del hecho, un medio cuyo uso puede resultar un peligro para ambos. 

Art. 35: de las Sanciones Formativas: 

Este tipo de sanciones están destinadas a apoyar o remplazar las sanciones mencionadas anteriormente; siempre y cuando la falta cometida, no tuviese como 

consecuencia a 3ros perjudicados. 

Estas sanciones pueden ser las siguientes: 

 Servicio comunitario: implica alguna actividad que beneficie a la comunidad educativa a la que pertenece, haciéndose cargo de las 
consecuencias de sus actos a través del esfuerzo personal: limpiar algún espacio del establecimiento, patio, pasillos, comedor, su sala, mantener el 

jardín, ayudar en el recreo a cuidar a los estudiantes de menor edad, ordenar materiales en la biblioteca o en el Centro de Recursos de 

Aprendizaje, CRA, etc. 

 Servicio pedagógico: contempla una acción en tiempo libre del o la estudiante que, asesorado por un asistente de la educación y/o profesor,, 

realiza actividades como: recolectar o elaborar material para estudiantes de cursos inferiores al suyo; ser ayudante de un profesor en la realización 
de una o más clases, según sus aptitudes; clasificar textos en biblioteca, según su contenido; apoyar a estudiantes menores en sus tareas, etc. 

 Importante: Hay que tener en cuenta que estas medidas deben ser equivalentes a la falta y, para cumplir su función de formativas, deben ser 

voluntarias, por lo que se debe dar a elegir al alumno en cuestión, entre ésta y la sanción correspondiente a su falta.  
 

 

 
 

 

 
 

 



 

 

 
 
Art. 37: DE LAS MEDIDAS REPARATORIAS: 

Éstas están destinadas, a que el alumno que cometió la falta, pueda restituir el daño hecho, tanto a un 3ero  como al establecimiento en sí, siempre que esto 

sea voluntario, ya que de ser obligatorio pierde el sentido de la misma.  Pretende que una de las partes se haga responsable y asuma las consecuencias de sus 

acciones, lo cual fomenta el crecimiento personal. Estas medidas son: 

A). Acciones para reparar o restituir el daño causado: su punto de partida es el reconocimiento de haber provocado daño a un tercero, lo que implica una 

instancia de diálogo, mediada por un adulto/a de la comunidad educativa establecido previamente. El acto de restitución debe estar relacionado y ser 

proporcional con el daño causado: restituir un bien o pedir disculpas públicas, si el daño causado fue destruir un bien de un 3ro o si fue algún comentario mal 

intencionado.  

B). Servicio en beneficio de la Comunidad: Implica la prestación de un servicio a la comunidad que ha sido dañada. Esta medida, al igual que la anterior, 

debe ser proporcional  y estar relacionada con el daño hecho. Ejemplo, si el alumno rompe un vidrio, deberá restituir el valor del mismo.  

Art. 38: DEL DERECHO A APELAR. 

A)  Apelaciones del Alumno(a). 

Todo alumno o alumna tendrá derecho de apelación, según las siguientes indicaciones: 

1. Podrá apelar en forma verbal ante la persona que registró la observación, en un plazo de 12 horas, a contar del momento que se registró la observación.  

2. En caso de inconformidad, podrá apelar ante Convivencia Escolar del establecimiento en forma verbal y escrita dentro de un plazo de 24 horas desde el 

momento que se registró la observación o hecho.  

3. Si no es de conformidad de parte del afectado la resolución tomada, según el Reglamento, podrá apelar en forma escrita en un plazo no superior a 36 horas 

desde que se registró la observación o hecho, ante Dirección del Establecimiento, sometiéndose a la disposición que éste estipule, considerando el 

Reglamento de convivencia del establecimiento. 

4. Finalmente, podrá apelar ante Convivencia Escolar Comunal DAEM. 

B). Apelaciones del Padre o Apoderado. 

El Padre o Apoderado, en caso de inconformidad ante algún proceder disciplinario aplicado a su hijo(a) o pupilo(a), tendrá las siguientes instancias de 

apelación: 

1. Podrá apelar en forma verbal ante la persona que registró la observación, en un plazo de 12 horas, a contar del momento que se registró la observación. 

2. En caso de inconformidad, podrá apelar ante Convivencia Escolar del establecimiento en forma escrita dentro de un plazo de 24 horas desde el momento 

que se registró la observación o hecho. 

3. Si no es de conformidad de parte del afectado la resolución tomada, según el Reglamento, podrá apelar en forma escrita en un plazo no superior a 36 horas 

desde que se registró la observación o hecho, ante Dirección del Establecimiento, sometiéndose a la disposición que éste estipule, considerando el 

Reglamento Interno del establecimiento. 

4. En el caso de no quedar resuelto el problema en las instancias anteriores podrá recurrir a instancias superiores del servicio. (Convivencia Escolar DAEM) 

Art. 39:   DENUNCIAS. 

El director (a), equipo directivo, profesores, asistentes de la educación deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que 

afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, discriminación de género, porte o tenencia 

ilegal de armas, tráficos de sustancias ilícitas u otros.  

Se deberá denunciar ante Carabinero de Chile, Policía de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los Tribunales competentes dentro del plazo 

de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulo 175 letra e y 176 del Código Procesal Penal. 

Art.40: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN GENERAL FRENTE A LAS FALTAS. 

El protocolo a seguir frente a una falta será el siguiente: 

A) Si la falta es leve, lo primero será la amonestación verbal y el diálogo reflexivo, esto puede ir sumado a la sanción pertinente para las faltas leves. 



 

 

 
 
B) Si la falta es de carácter grave, en donde exista un conflicto entre dos o más actores, se procederá a aplicar las técnicas de resolución de conflictos. Hay 

que tener en cuenta que esta fase  necesita de la voluntad de todas las partes. 

C) Si la instancia anterior, no cumple su función o no se puede realizar, se le ofrecerá al alumno que cometió la falta, la opción de realizar alguna medida 

reparatoria (Art.44), si no accede a ésta, se le aplicará la sanción estipulada para las faltas graves (Art.38), que decida el Director.  

D) Si la falta es de carácter grave,  en donde NO existe un conflicto con un tercero, se le ofrecerá al alumno la opción de una sanción formativa equivalente a 

su falta (Art. 42), esta es de carácter opcional, si el alumno no quiere esta sanción, se le aplicara la sanción atingente a su falta (Art. 38). 

E) Si la acción es de carácter gravísima, en donde existe un abuso, ya sea de poder o de fuerza en contra de otro, se aplicará la sanción estipulada para faltas 

gravísimas (Art.39). 

F) Si la acción es de carácter gravísima, pero no se ve afectado un tercero directamente, pero si la buena convivencia en sí (como el encontrar a un alumno 

con algún tipo de arma), también, se aplicara la sanción estipulada, de manera inmediata (Art. 39). 

G) Ante cualquier sanción, el alumno o cualquier actor de la comunidad educativa, tiene derecho a apelación (Art.45). 

H) Ante cualquier falta  Gravísima que involucre Violencia Escolar, Acoso Escolar o Bullying, así como Vulneración de Derechos, remitirse a ANEXOS de 

Protocolos de Actuación ante dichos casos. 

Art. 41: NO SE PODRÁN APLICAR LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

A) Castigos físicos. 

B) Cualquier tipo de castigo que atente en contra de la integridad física de algún alumno(a). 

C) Medidas disciplinarias que atenten en contra de la dignidad de un estudiante. 

D) Impedir el ingreso de un estudiante o enviarlo a su hogar en medio de la jornada escolar, sin previo aviso o autorización del apoderado.  

E) Medidas que afecten la continuidad del estudiante en el sistema educativo. 

F) Impedir la continuidad de una estudiante por estar embarazada o por ser madre. 

G) Cancelar la matrícula, suspender o expulsar alumnos(as) por no pago o por motivos académicos. 

H) Devolver a su hogar y/o no permitir el ingreso al aula del alumno(as) por presentarse sin su uniforme oficial. 

I) Retener los documentos académicos, por no pago de los compromisos contraídos por los padres o apoderados con el establecimiento (ART. 11° LGE) 

Art.45: DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS: 

1) Tienen derecho a que sus hijos reciban una educación formal, de acuerdos a su edad y nivel. 

2) Ser tratados en forma igualitaria y en términos de equidad cada vez que se encuentren dentro de la comunidad educativa. 

3) Recibir una orientación en reuniones de padres y apoderados, talleres o bien en otras  instancias de reunión a las que el colegio convoque, que les permita 

su rol de formador frente a sus hijos. 

4) Ser informados del Convenio de Igualdad de Oportunidades y acciones de ámbito convivencia del Plan de Mejoramiento SEP,  los horarios de las 

reuniones de padres y apoderados,  horarios de atención de profesores del establecimiento, estrategias de aprendizajes, u otras metodologías de trabajo en 

bien del desarrollo y crecimiento del alumno(a). 

5)  Conocer normas y reglamentos que rigen el colegio. 

6) Ser escuchado y atendido en las ocasiones que lo amerite. 

7) Integrar los Micro – Centros de cada curso, así como también el Centro General de Padres y Apoderados del Establecimiento. 

8) Recibir toda la documentación necesaria de su pupilo y cuya información legal exista en la escuela. 



 

 

 
 
9)  Respetar y ser respetado como persona. 

10) Tener derecho a voz y voto en las Asambleas de Padres y Apoderados. 

11) Recibir las citaciones a reunión por escrito, las cuales deben ser  enviadas con 48 horas de anticipación. 

12) Los Padres y Apoderados serán recibidos y atendidos por el equipo directivo cuando sea necesario y con previa información a los docentes de acuerdo al 

conducto regular que corresponda. 

13) Los Padres y Apoderados serán atendidos por los profesores en el horario que determine el establecimiento al inicio del año escolar. Por ningún motivo 

serán atendidos en horarios de clases. 

14)  Recibir la cuenta pública anual del Establecimiento. 

 

Art. 46: DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS. 

1). Asistir a las  reuniones de curso, si no les es posible, debe enviar al apoderado reemplazante. 

2).La no asistencia a las reuniones de apoderados deberá ser justificada por el apoderado titular y/o suplente al día antes de la reunión, y presentarse 

obligatoriamente a la semana siguiente para conversar con el profesor jefe en la hora de atención de apoderado  

3).Conocer el reglamento del  Centro General de Padres y/o Apoderados y formar parte activa del mismo.  

4).Participa y coopera en actividades que el Colegio le solicite y se compromete, dígase Centro de Padres, Talleres u otros. 

5).Asiste a reuniones del curso y del Centro General de Padres y Apoderados, ya sean ordinarias o extraordinarias. 

6).Asistir al colegio cuando sea citado por el o los profesores u otra autoridad del establecimiento. 

7).Preocuparse de la presentación personal e higiene de sus hijos (as),  y que asistan a clases con los útiles escolares necesarios, incluyendo la libreta de 

comunicaciones. 

8).Colabora y participa en el Aprendizaje de sus hijos, previa indicaciones del profesor jefe. 

9). Revisar diariamente la libreta de comunicación, cuadernos y textos de estudio de su hijo(a). 

10).Respeta las normas del establecimiento y las Leyes estipuladas en Artículo 1º del reglamento de convivencia Escolar, principalmente buen trato con todo 

el personal, alumnos, alumnas y apoderados. 

11).Es responsable en dejar y retirar a su hijo e hija del establecimiento, respetando los horarios establecidos. (Ingreso a clases 8:00 – Término jornada 15:25 

horas). 

12) Debe preocuparse del buen uso del tiempo libre de sus hijos. 

13) Reforzar en sus hijos los valores institucionales: respeto, responsabilidad, solidaridad, equidad, justicia y tolerancia, puntualidad, buenos modales y 

vocabulario adecuado. 

14) Justificar personalmente las inasistencias a clases de su hijo o pupilo al día siguiente. 

15) Respetar el horario de atención de los padres y apoderados fijados por la Unidad Educativa. 

16) Cada curso forma durante el mes de Marzo, el Microcentro de Padres y Apoderados, y en ella se formulan sus propios acuerdos internos del curso, el que 

debe dejar claramente establecido: 

17) Asistencia de Apoderados a la reunión refrendada con la firma de cada uno de los asistentes. 

18) Cuotas de apoderados, si las hubiere y el valor de cada cuota. 

19) En la primera reunión de Apoderados toma conocimiento del calendario de reuniones, día y hora de atención de apoderados para todo  el año. 



 

 

 
 
20) Recibir las citaciones a reunión por escrito, las cuales deben ser  enviadas con 48 horas de anticipación. 

21) Los acuerdos que se tomen deben ser respetados en los plazos que establezca el microcentro. 

22) Respetar los valores y principios señalados en el Proyecto Educativo Institucional.  

23) Todos los apoderados del Colegio, tendrán la responsabilidad de apoyar las actividades extra-programáticas consideradas en el calendario escolar de 

acuerdo a las orientaciones o lineamientos establecidos por la Unidad Educativa. 

24) En días de reuniones los Padres y Apoderados no pueden asistir a éstas con sus pupilos,  con el fin de prevenir accidentes. El apoderado que traiga a su 

hijo a la reunión deberá permanecer junto a él durante toda la reunión, ya que el Colegio no se hará responsable. 

25) Informar a su profesor jefe, y/o Directora de cualquier situación que presente el alumno(a), sea enfermedad, embarazo, accidente, otros. 

26) Será responsabilidad del apoderado mantener una conducta acorde y respetuosa con cualquier funcionario del establecimiento.  

27) El apoderado que falte el respeto, agreda verbal o físicamente a cualquier funcionario del Establecimiento inmediatamente se le prohíbe el ingreso al 

establecimiento, Se realizará la denuncia correspondiente ante Carabinero, PDI y se le sugerirá cambio de apoderado, debiendo asumir su rol el apoderado 

suplente del alumno. 

28) Queda estrictamente prohibido el ingreso de apoderados a pasillos y salas durante el desarrollo de la jornada, situación que será cautelada por Dirección, 

Asistentes de la Educación, Asistentes de Aula, Profesores. 

29) Será responsabilidad del apoderado dar aviso oportuno de inasistencias prolongadas, entrega de certificados médicos, cambios de domicilio y teléfono en 

Inspectoria.  

30) Será responsabilidad del apoderado retirar personalmente a su pupilo del establecimiento en el horario y oficina establecida para tal efecto. Si procediera 

el retiro por parte de los transportes escolares, deberá dar cuenta a Inspectores, registrándose una sola vez, el nombre del conductor y copiloto(a) 

correspondiente, quedando la responsabilidad de cualquier situación en manos de tales personas.  

31) Los alumnos que fueran retirados personalmente por sus apoderados al término de la jornada y no se presenten inmediatamente, permanecerán 

acompañados por un Asistente de la Educación y Asistente de Aula por un tiempo máximo de 15 minutos.  

32) El apoderado que solicite retiro de su pupilo antes del término de la jornada, deberá hacerlo personalmente y no por teléfono, libretas, agendas u otro 

medio.  

33) Será responsabilidad de Dirección o funcionario que éste designe, el cautelar la solicitud de retiro de los alumnos durante el desarrollo de la jornada 

verificando controles, trabajos, pruebas u otro tipo de evaluaciones. Si existieran algunas de estas actividades no será autorizado su retiro, salvo situaciones 

excepcionales.  

34) Será responsabilidad del apoderado internalizar o asumir que la promoción considera dos aspectos: asistencia 85% mínimo y rendimiento escolar.  

35) Es responsabilidad del apoderado cautelar que la inasistencia de su pupilo no exceda el 15% establecido por Ley o en su defecto deberá apelar mediante 

solicitud por única vez, ante la dirección del establecimiento.  

36) El apoderado podrá conocer mensualmente las calificaciones y el avance educativo de su pupilo.  

37) El apoderado podrá informarse semanalmente de la situación de su pupilo, en la hora de atención de apoderados, implementada y normada para tal efecto 

por el establecimiento.  

38) Todo apoderado en su condición de tal, debe recibir un trato respetuoso y justo por parte del personal del establecimiento. Si así no fuere, podrá dejar un 

reclamo a través del libro de denuncias para tal efecto o hacer llegar su malestar por escrito a la dirección del establecimiento. 

39) La presencia del apoderado titular en el Establecimiento, invalida automáticamente al apoderado suplente, salvo el caso de haber sido citados ambos por 

situación especial. 

40) La presencia del apoderado titular en el establecimiento, invalida automáticamente al apoderado suplente, salvo el caso de haber sido citados ambos por 

situación especial. 

 



 

 

 
 
Art. 47: DERECHOS DE  LAS ALUMNAS EMBARAZADAS: 

 

A) A ser tratada con respeto por todas las personas que trabajan en el establecimiento.  

B) Se encuentra cubierta por el Seguro Escolar. 

C) A participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, como en la graduación o en actividades extra programáticas.  

D) A ser promovida con un porcentaje menor a lo establecido, siempre que las inasistencias hayan sido debidamente justificadas por: los/as médicos tratantes, 

carné de control de salud y tenga las notas adecuadas (según reglamento de evaluación). 

E)  A adaptar el uniforme escolar a la condición de embarazo. 

F) A amamantar al bebé, para ello salir del establecimiento educacional en los recreos u horario que indiquen en el centro de salud, que corresponderá como 

máximo a una hora de la jornada diaria de clases. 

 

Art. 48: DE LOS DEBERES DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS.  

A) Asistir a los controles de embarazo, post-parto y control del niño sano en centro de salud familiar o consultorio.  
B) Justificar los controles con el carné de salud o certificado médico.  

C) Justificar las inasistencias a clases por problemas de salud con certificado médico o mantener informado al profesor(a) Jefe.  

D) Asistir a clases de educación física, debiendo ser evaluada como eximida en caso de ser necesario. Si ya tiene su hijo está eximida de hacer educación 
física hasta que finalice el post- natal.  

E) Apelar a Secretaria Regional Ministerial de su región si no está conforme con el trato dado por el Docente o  Director (a)  del  establecimiento 

educacional.  
F) Realizar todos los esfuerzos para terminar el año escolar, como asistir a clases y cumplir con el calendario de evaluaciones. 

 

Art. 49: DE LA CONTINUIDAD DE ESTUDIOS EN EL ESTABLECIMIENTO.  

A)  No se podrá sancionar, impedir o restringir la continuidad de estudio a alumnos o alumnas que se encuentren en las siguientes situaciones:  

B) Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tienen los mismos derechos que los demás alumnos y alumnas del establecimiento. (Decreto 

Supremo Nº79/2004 del Mineduc sobre alumnas madres y embarazadas). 

C) “El embarazo y la maternidad, no constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel. Estos 

últimos deberán, además, otorgar las facilidades académicas del caso”. (Ley Constitucional Nº 19.688 del 30/08/2000).  

D) El establecimiento dará las facilidades académicas necesarias para que las alumnas en situación de embarazo o maternidad asistan regularmente al 

Hospital o Posta para los controles médicos que sean necesarios.  

E) Las alumnas en estado de embarazo, según orientaciones médicas, podrán ser evaluadas en forma diferenciada en la asignatura de Educación Física.  

F). Los estudiantes en situación de riesgo social, participantes en programas de apoyo social, tendrán apoyo especial para poder retenerlos en el sistema.  

G) No se podrá establecer la sanción de no renovación de matrícula para los alumnos de enseñanza básica y/o media por repitencia. Los alumnos(as) tienen 
derecho a repetir en un mismo establecimiento una vez en básica y otra en media (D.F.L. Nº2 del año 2009, en su artículo 11 inciso 6º). 

H) No se podrá establecer sanciones como suspensión y/o expulsión de alumnos(as), durante la vigencia del año escolar, por razones que se deriven de la 

situación socioeconómica de ellos o de su rendimiento escolar. (D.F.L. Nº2 del año 2009, art.46 letra f) 

I) No se podrá establecer normas que impidan o restrinjan la libertad de culto (Decreto Supremo Nº924/1993 y la ley Nº 19.638 sobre libertad de cultos). 

J) No se podrá establecer normas que impidan o restrinjan el ingreso o permanencia de alumnos(as) con problemas de salud como VIH, Sida y/o Epilepsia. 

(Circular Nº875/1994 del Mineduc). 

K) No se podrá establecer normas que impidan o restrinjan el ingreso o permanencia de alumnos(as) por su origen racial u/o Nacionalidad. (Instructivo 
07/1008 de 2005 y 1777/2008 de Mineduc). 

L) No se podrá exigir notas mínimas de permanencia para alumnos(as) entre los niveles Kínder y 6º Básico. (D.F.L. Nº 2 del año 2009, en su artículo 11 

inciso 5º). 

M) No se podrá aplicar medidas contra los alumnos(as) tales como suspensiones indefinidas, reducciones de jornada escolar u otras que no tengan un 

fundamento racional de salud o educativo debidamente acreditado. (D.F.L. Nº2 del año 2009, en su artículo 10 letra a). 

 

 


